
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda.  
2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Vivienda.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar a las remesas como una de las fuentes para el financiamiento de la vivienda, con el propósito de que las autoridades en la 
materia generen políticas y programas que faciliten e incentiven su utilización en el otorgamiento de créditos destinados a las distintas 
modalidades de vivienda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo séptimo, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 47.- … 
 
La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que 
combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, subsidio y 
otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las 
necesidades de vivienda de los distintos sectores de la población, 
preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza 
y a los productores sociales. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 59.-  Para el otorgamiento del financiamiento 
destinado a los distintos tipos, modalidades y necesidades de 
vivienda, se fomentarán programas que incorporen el ahorro 
previo de los beneficiarios, aprovechando a las instituciones de 
crédito y a las instancias de captación de ahorro popular, 
particularmente las entidades de ahorro y crédito popular 
autorizadas por las leyes aplicables en la materia. 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 47, 59, 65 fracción II y 
87 fracciones III y V de la Ley de Vivienda, para quedar como 
sigue: 
 
Capítulo I 
De las Disposiciones Generales para el Financiamiento de la 
Vivienda 
 
Artículo 47. ... 
 
La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que 
combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, remesas, 
subsidio y otras aportaciones, para generar opciones que 
respondan a las necesidades de vivienda de los distintos sectores 
de la población, preferentemente de los que se encuentren en 
situación de pobreza y a los productores sociales. 
 
Capítulo III 
Del Ahorro para la Vivienda 
 
Artículo 59. Para el otorgamiento del financiamiento destinado a 
los distintos tipos, modalidades y necesidades de vivienda, se 
fomentarán programas que incorporen el ahorro previo de los 
beneficiarios, así como el uso de remesas, aprovechando a las 
instituciones de crédito y a las instancias de captación de ahorro 
popular, particularmente las entidades de ahorro y crédito popular 
autorizadas por las leyes aplicables en la materia. 
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Para tales efectos, el Ejecutivo Federal concertará con las 
instituciones del sector financiero, las facilidades y estímulos para 
implementar los programas de ahorro, enganches y 
financiamiento para la adquisición de vivienda. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 65.-  … 
 
 
I. … 
 
II. Fomentar esquemas y programas que contemplen recursos 
provenientes de crédito, ahorro y subsidio, para la adquisición de 
suelo. 
 
ARTÍCULO 87.-  Las políticas y programas dirigidos al estímulo 
y apoyo de la producción social de vivienda y a la vivienda de las 
comunidades rurales e indígenas deberán: 
 
I. y II. … 
 
III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y 
financiera que combine el ahorro, el crédito y el subsidio con el 
trabajo de los beneficiarios en los distintos tipos y modalidades de 
vivienda; 
 
IV. … 
 

 
Para tales efectos, el Ejecutivo federal concertará con las 
instituciones del sector financiero, las facilidades y estímulos para 
implementar los programas de ahorro, enganches y financiamiento 
para la adquisición y mejora de vivienda. 
 
Título Quinto 
Del Suelo 
Capítulo Único 
 
Artículo 65. Los apoyos e instrumentos que el Gobierno Federal 
establezca en materia de suelo, se dirigirán a: 
 
I. ... y 
 
II. Fomentar esquemas y programas que contemplen recursos 
provenientes de crédito, ahorro, remesas y subsidio, para la 
adquisición de suelo. 
 
Artículo 87. Las políticas y programas dirigidos al estímulo y 
apoyo de la producción social de vivienda y a la vivienda de las 
comunidades rurales e indígenas deberán: 
 
I. a II.  ... 
 
III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y 
financiera que combine el ahorro, el crédito, las remesas y el 
subsidio con el trabajo de los beneficiarios en los distintos tipos y 
modalidades de vivienda; 
 
IV. ... 
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V. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las 
acciones de fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión 
con relación al ahorro, el crédito y el subsidio, y 
 
VI. … 
 
… 
 

V. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las 
acciones de fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión 
con relación al ahorro, el crédito, las remesas y el subsidio, y 
 
VI. ... 
 

 
 
 

Transitorio 
 
Único : El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


